
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI           Caracas, miércoles 21 de agosto de 2024                              Número    42.946AÑO CLI  - MES XI

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

Nota Diplomática mediante la cual el ciudadano Nicolás Maduro Moros, 
Presidente Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
recibió en audiencia solemne, de manos del Excelentísimo Monseñor 
Alberto Ortega Martín, las cartas Credenciales que lo acreditan 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Nunciatura 
Apostólica ante el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela. 

Resolución mediante la cual se dan por terminadas las funciones, dentro 
del Territorio Nacional, del ciudadano Nicola Occhipinti, como Cónsul 
General de la República Italiana, en la ciudad de Caracas, con 
circunscripción consular en el Distrito Capital y en los estados que 
en ella se especi昀椀can, así como de los privilegios e inmunidades que 
le fueron otorgados, en el marco de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares.

Resolución mediante la cual se dan por terminadas las funciones, dentro 
del Territorio Nacional, del ciudadano Aniello Petito, como Cónsul de 
la República Italiana, en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia con 
circunscripción consular en los estados que en ella se señalan, así 
como de los privilegios e inmunidades que le fueron otorgados, en el 
marco de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA, FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR 

SENIAT
Aviso O昀椀cial mediante el cual se corrige por error material la Providencia 

Administrativa SNAT/INA/GRA/DAA/URA/2023/000080, de fecha 27 
de noviembre de 2023, publicada en la Gaceta O昀椀cial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 42.913, de fecha 03 de julio de 2024. 

Providencia mediante la cual se establece la tasa aplicable para el cálculo 
de los intereses moratorios correspondiente al mes de marzo de 2024. 

Providencia mediante la cual se establece la tasa aplicable para el cálculo 
de los intereses moratorios correspondiente al mes de abril de 2024. 

Providencia mediante la cual se establece la tasa aplicable para el cálculo 
de los intereses moratorios correspondiente al mes de mayo de 2024. 

Providencia mediante la cual se establece la tasa aplicable para el cálculo 
de los intereses moratorios correspondiente al mes de junio de 2024. 

Providencia mediante la cual se autoriza a la sociedad mercantil Logística 
ZC, C.A., inscrita bajo el Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) 
con el número J-50503140-6, para actuar como Agencia de Aduanas, 
ante la Gerencia de Aduana Principal de Puerto Cabello. 

Providencia mediante la cual se legaliza la emisión y circulación de bandas 
de garantía para Licores, en las cantidades que en ella se indican. 

Providencia mediante la cual se revoca la autorización de los Auxiliares 
de la Administración Aduanera que en ella se indican; y se desactiva 
la clave de acceso al Sistema Aduanero Automatizado SIDUNEA a los 
Auxiliares de la Administración Aduanera que en ella se mencionan. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL TRANSPORTE

 INAC
Providencia mediante la cual se otorga el Permiso Operacional a la 

Sociedad Mercantil “Almacenadora Cirrus Cargo Logistics, C.A.”, de 
acuerdo a las condiciones, estipulaciones y términos que en ella se 
indican. 

Providencia mediante la cual se renueva el Permiso Operacional a la 
Sociedad Mercantil Línea Aérea de Servicio Ejecutivo Regional, C.A. 
(Laser Airlines), con base a las condiciones, estipulaciones y términos 
que en ella se señalan. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gabriel José Cova 
Rondón, como Director Estadal del estado Anzoátegui, en calidad de 
Encargado, adscrito a la O昀椀cina de Coordinación Territorial, de este 
Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ana Yoleida 
Toledo García, como Directora Estadal del estado Barinas, en calidad 
de Encargada, adscrita a la O昀椀cina de Coordinación Territorial, de este 
Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Judielis Mariett 
Martínez Hilarraza, como Directora Estadal del estado Sucre, en 
calidad de Encargada, adscrita a la O昀椀cina de Coordinación Territorial, 
de este Ministerio. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Raúl Alejandro 
López Garboza, como Director General de la O昀椀cina de Gestión 
Comunicacional, de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Octavio Eduardo 
Abarca Barrios, como Director General de Distribución, Dotación 
y Transporte, adscrito al Viceministerio de Formación Educativa y 
Asuntos Sociales, de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Marwil Lucarelli 
Correa, como Directora General de Atención Integral, adscrita al 
Viceministerio para la Atención al Privado y Privada de Libertad, de 
este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Junior Alberto 
Ramírez Perdomo, como Director General de Regiones de 
Establecimientos del Sistema Penitenciario, de este Ministerio. 

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Liliana Rodríguez 

de Gil, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Vigésima Octava del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Aragua, 
con sede en Maracay y competencia Plena. 

Resolución mediante la cual se designa Fiscal Auxiliar Interino al 
ciudadano Carlos Luis Araujo Veloz, en la Fiscalía Sexta del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Cojedes, con sede en 
San Carlos y competencia en Penal Ordinario, Víctimas Niños, Niñas 
y Adolescentes. 

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Winzer Pigault 
Carrera Luna, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía Cuadragésima 
Novena del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas y competencia Plena.



465.134      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 21 de agosto de 2024  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES



Miércoles 21 de agosto de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     465.135

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR



465.136      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 21 de agosto de 2024  



Miércoles 21 de agosto de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     465.137



465.138      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 21 de agosto de 2024  



Miércoles 21 de agosto de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     465.139

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE



465.140      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 21 de agosto de 2024  



Miércoles 21 de agosto de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     465.141

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES



465.142      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 21 de agosto de 2024  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO



Miércoles 21 de agosto de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     465.143



465.144      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 21 de agosto de 2024  

MINISTERIO PÚBLICO



Miércoles 21 de agosto de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     465.145



465.146      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA       Miércoles 21 de agosto de 2024  



Miércoles 21 de agosto de 2024          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA     465.147



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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